
Pleno del día 26 de noviembre.   
 
Arratsalde on: 
 
Intervengo en nombre de Errolda-Sarea, Red Padrón y de 
las 280 personas que a fecha de hoy  han solicitado padrón 
a través de las instancias de la red, desde Febrero del 
presente año. Nuestro deseo era que una de  las personas 
afectadas estuviera aquí hablando, pero desde la alcaldía 
nos han dicho que la normativa no lo permite. Hablare en 
primera persona de plural pues son ellas y ellos las que 
hablan por mi boca. 
 
Desde febrero hemos realizado solicitudes oficiales de 
padrón para personas sin techo o sin domicilio fijo y tanto 
técnicas del área como el Concejal de Servicio Sociales, no 
nos aclararon nada sobre las  INSTANCIAS que estábamos 
registrando, aunque adjuntamos  en su  momento ,junto a 
las primeras solicitudes, la TIPOLOGIA EUROPEA de : "Sin 
Hogar y Exclusión Residencial” que es la base en la que 
sustentamos el derecho a padrón de todas las vecinas de 
Bilbao. 
 
En concreto en sus dos artículos  dice lo siguiente : 
 
 -A1 -Sin techo:   -Vivir en espacio público, sin domicilio”  
 
 -C8 -Sin domicilio fijo: -Vivir en una vivienda sin título legal 
,lo que significa (vivir temporalmente con familiares o 
amigos de forma involuntaria,  o vivir en una vivienda sin 
contrato de arrendamiento…)” 
 
De igual forma, en las  INSTANCIAS se hace  referencia al 
“art 3.3- Empadronamiento de personas sin domicilio” de la 
normativa sobre padrón. 
 



Es curioso, que al negociar la moción del 25 de Junio con la 
junta de gobierno,  tampoco se nos mencionara  NADA  
sobre la interpretación que iban a hacer desde asuntos 
sociales al artículo 3.3, que parece es el único criterio que 
dan por válido para empadronar a estas personas .  
 
Por otro lado, a la pregunta de EH Bildu a Acción Social 
sobre el acuerdo del Pleno del 25 de Junio, contestó el 
Concejal de Acción Social con la supervisión del Secretario 
General del pleno que, cito textualmente: “ SI el 
ayuntamiento  NO notifica dentro de los tres meses de la 
presentación de la solicitud de empadronamiento la 
resolución estimando o desestimando la misma, operará 
silencio positivo y el ciudadano quedará a todos los 
efectos empadronado en ese municipio desde la fecha de 
la solicitud (art 24 de la ley 39/2015) 
 
Es necesario recalcar, que las solicitudes de 
empadronamiento, a las que hacemos referencia, se han 
hecho desde el mes de febrero y hasta la fecha  del día 18 
de noviembre, no se ha recibido en el local de Pelota nº 2, 
la primera carta de Acción Social denegando el padrón “por 
no vivir en  la calle”.  
 
Han pasado 9 meses para recibir una respuesta por parte 
de Acción Social y  en ella no se hace referencia al silencio 
administrativo POSITIVO , ni al derecho que nos asiste a 
recurrir  al mismo. En  las solicitudes  tuvimos en cuenta 
poner bien claro:  
 
-A LA  ATENCIÓN  DEL AYUNTAMIENTO DE BILBAO 
PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES.  
 
-Asunto: SOLICITUD DE EMPADRONAMIENTO DE 
PERSONA SIN DOMICILIO.  



Sin embargo Registro General lo envía a Acción Social en 
vez de a Padrón. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, solicitamos al 
ayuntamiento de Bilbao una respuesta positiva de 
empadronamiento social a todas las personas que así lo 
hayan requerido y les corresponda. El padrón es un 
derecho de la población y un deber   INSTITUCIONAL. 
 
Creemos que no es casualidad que el 99,9% de las 
peticiones de padrón que registramos, sean personas 
migradas. Por eso nuestro interés, como colectivo 
migrante, de poder trabajar en común acuerdo con todos 
los actores. Queremos resolver las dificultades que se 
han presentado hasta el momento. Somos conscientes 
también, que este año como consecuencia de la 
emergencia derivada por el Covid 19, se ha dificultado el 
buen desarrollo de diferentes procesos administrativos. Por 
tal motivo, nos ponemos a disposición para un trabajo 
conjunto, que nos permita llegar a soluciones efectivas y 
que beneficien a la población que así lo necesite.  
 
Decidimos por tanto,  RETIRAR la moción y continuar con 
los diálogos que sean necesarios para llevar a buen puerto 
el derecho que pedimos. 
Seguiremos esperando , es necesario que en un plazo de 15 
días recibamos  una respuesta  , pero antes no quisiera irme 
sin invitarles a reflexionar  lo que significa para la dignidad 
de una persona no contar con un documento administrativo 
que “certifique su existencia”, Sin padrón NO existimos y la 
competencia en este caso ,es exclusivamente municipal. 
 
POR TODO LO DICHO RETIRAMOS LA MOCIÓN, y en 
sus manos queda  una solución. 
 
Eskerrik Asko – Muchas Gracias 



 
Firmado: Errolda-Sarea, Red-Padrón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


